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Cofece recomienda a legisladores no aprobar la reforma 

eléctrica 

 

 

El Pleno de la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) envió al Congreso de la 

Unión una opinión en la que recomienda no aprobar la iniciativa de reforma eléctrica del 

presidente Andrés Manuel López Obrador, esto al detectar riesgos que afectarían a los 

consumidores y a las empresas. 

“El cambio de modelo afectaría a consumidores y empresas mexicanas por tarifas de electricidad 

más caras; también podría lastimar las finanzas públicas debido al uso ineficiente de recursos y a 

la aplicación de subsidios”, advirtió la Comisión. 

La Cofece recomendó no aprobar la Iniciativa y consolidar un modelo eléctrico competitivo que 

sea capaz de abastecer electricidad en las mejores condiciones y apoye el desarrollo del país. 

 

https://www.forbes.com.mx/cofece-recomienda-a-legisladores-no-aprobar-la-reforma-electrica/ 

 

 

https://www.forbes.com.mx/cofece-recomienda-a-legisladores-no-aprobar-la-reforma-electrica/
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Órgano antimonopolio de México recomienda no 

aprobar la reforma energética

 
 

La Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) de México recomendó este lunes al 

Congreso no aprobar la reforma energética propuesta por el presidente, Andrés Manuel López 

Obrador, por considerar que habría riesgos que afectarían a consumidores y empresas. 

 

“El cambio de paradigma propuesto ocasionaría un aumento de costos a lo largo de la cadena de 

valor de la industria eléctrica, lo que provocaría un aumento de tarifas que lesionaría el bienestar 

de los consumidores y la posición competitiva de las empresas”, advirtió la Cofece en un 

comunicado. 

 

https://www.efe.com/efe/america/mexico/organo-antimonopolio-de-mexico-recomienda-no-

aprobar-la-reforma-energetica/50000545-4755612 

 

https://www.efe.com/efe/america/mexico/organo-antimonopolio-de-mexico-recomienda-no-aprobar-la-reforma-energetica/50000545-4755612
https://www.efe.com/efe/america/mexico/organo-antimonopolio-de-mexico-recomienda-no-aprobar-la-reforma-energetica/50000545-4755612
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COFECE RECOMIENDA NO APROBAR LA REFORMA 

ELÉCTRICA 
 

El pleno de la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) remitió al Congreso de la Unión 

una opinión en la que recomienda no aprobar el proyecto de decreto con el que se reforman una serie 

de artículos de la Constitución, en suma, la reforma eléctrica. 

Reitera la importancia de mantener y consolidar un modelo eléctrico basado en la competencia, 

acompañado de elementos de regulación que sean necesarios para salvaguardar el interés público. 

 

R F - Cofece recomienda no aprobar reforma eléctrica - 7 MAR 2022 (online-audio-converter (mp3cut.net).mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1mcxDcEJ3lfXMassblALSWLsUYmNeskn3/view
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Diputados condenan violencia en estadios, pero abandonan iniciativas 
para acabar con vandalismo en eventos deportivos 

El 29 abril de 2007, los Gallos Blancos de Querétaro se jugaban la permanencia en la primera división 
del futbol mexicano frente al Atlas de Guadalajara, equipo que no estaba en riesgo de descender a la 
entonces llamada Primera A.  

El partido se definió con dos goles de 
los rojinegros en los primeros 17 
minutos, el resto del juego, unos 25 
mil aficionados queretanos que 
formaron una enorme mancha azul en 
el estadio Jalisco, pasaron de los rezos, 
súplicas y promesas de una manda 
religiosa, al silencio, el llanto, la 
frustración y la ira cuando se escuchó 
el silbatazo final y también los cánticos con burlas del rival.   

Ese año detonó la rivalidad entre Atlas y Querétaro con una invasión a la cancha, en la que hubo varios 
heridos que fueron enviados a hospitales y otros, al Ministerio Público, principalmente de los 
visitantes, hechos de violencia que no alcanzaron los niveles reportados el sábado pasado en el estadio 
La Corregidora, donde 26 personas resultaron heridas.  

Sin embargo, desde 2007 la fecha hubo otros enfrentamientos entre los simpatizantes de esos equipos 
así como en otras plazas del futbol mexicano, situación que ha provocado la mayoría de las veces una 
reacción mediática del Congreso de la Unión para presentar una decena de iniciativas, exhortos y 
puntos de acuerdo con miras a endurecer las sanciones en contra del vandalismo en eventos 
deportivos.  

Dos años después, en 2009, el diputado José Luis Aguilera Rico, del partido Convergencia, presentó una 
propuesta de ley secundaria para adicionar el Código Penal Federal para incrementar las sanciones por 
vandalismo en los eventos deportivos con prisión de uno a cuatro años, además de penas pecuniarias 
contra quienes estuvieran dentro de un estadio o en calles circundantes. 

Además, los inculpados tendrían prohibido el acceso a recintos deportivos de seis meses a cuatro años, 
sin embargo, la propuesta fue rechazada. 

https://latinus.us/2022/03/07/diputados-condenan-violencia-estadios-abandonan-iniciativas-acabar-
vandalismo-eventos-deportivos/ 
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Necesario, atender la problemática de las 
agresiones a periodistas y defensores de derechos 

humanos 
 

Boletín No.1252 

• Comisión se reunió con el titular del Mecanismo de Protección para Personas Defensoras de 
Derechos Humanos y Periodistas 

• Han sido ultimados 252 comunicadores de 2006 a la fecha 

La Comisión de Derechos Humanos, que preside la diputada Nelly Minerva Carrasco Godínez 
(Morena), se reunió con el titular y representantes del Mecanismo de Protección para Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, instancia adscrita a la Secretaría de Gobernación.  
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Carrasco Godínez subrayó la necesidad de tratar, trabajar y ocuparse de este tema que es muy 
importante, por lo que, dijo, “estaremos atentas y atentos para trabajar en una Ley General en la 
materia, porque es propicia y urgente”.  

Agradeció las participaciones de las y los diputados en la reunión semipresencial, porque “sirve para 
poner en la mesa todas las opiniones y dudas, con la única finalidad de seguir avanzando en este 
tema”.   

Las agresiones hasta hoy prevalecen 

Enrique Irazoque Palazuelos, titular de la Unidad para la Defensa de los Derechos Humanos y 
Coordinador Ejecutivo del Mecanismo de Protección para Personas Defensoras de los Derechos 
Humanos y Periodistas, señaló que el Estado no ha podido generar las acciones necesarias para 
romper la inercia de agresiones que hasta el día de hoy prevalecen.  

Precisó que “en el sexenio de Felipe Calderón se cometieron 101; en la administración de Enrique 
Peña Nieto hubo 96, y en la actual se tiene una cifra de 55 asesinatos. En total, de 2006 a la fecha, 
según las investigaciones por el Mecanismo, que se fundamenta principalmente en fuentes abiertas, 
tenemos el conteo de 252 asesinatos”. 

Indicó que el Mecanismo de Protección es un órgano de coordinación y cooperación entre la 
Federación, las entidades federativas y las fiscalías para implementar medidas que garanticen la 
vida, integridad, libertad y seguridad de periodistas y personas defensoras de derechos humanos que 
estén en riesgo o bajo amenaza.  

Detalló que el 53 por ciento de las personas periodistas incorporadas al Mecanismo se concentran en 
6 entidades federativas: Ciudad de México, 79; Guerrero, 58; Tamaulipas, 49; Quintana Roo, 42; 
Veracruz, 26, y Oaxaca, 22. Asimismo, de diciembre de 2018 a febrero de 2022 se han registrado 98 
homicidios de personas defensoras de derechos humanos.   

“Necesitamos una ley general que cree obligaciones y corresponsabilidades hacia las autoridades 
municipales y estatales, así como construir un sistema nacional de prevención y protección de 
agresiones cometidas en contra de periodistas y personas defensoras de derechos humanos”, 
agregó.    
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Participación de las y los integrantes de la Comisión 

La diputada de Morena, Inés Parra Juárez, consideró primordial diseñar una ley nacional que vincule 
a los diferentes órganos de gobierno y se evite que estados y municipios se escuden en la autonomía 
y no defiendan los derechos humanos de la ciudadanía. Propuso que la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos no sólo dé recomendaciones sino que actué como una defensoría. 

Del PAN, la diputada Ana María Esquivel Arrona subrayó que se estima que de 40 a 45 por ciento de 
las agresiones proceden de autoridades municipales. Además, cuestionó qué se ha hecho respecto a 
los asesinatos de periodistas, ya que de acuerdo a la media de las administraciones pasadas estos 
han aumentado. 

La diputada del PRI, Sue Ellen Bernal Bolnik, expresó que es necesario que el Mecanismo sea 
fortalecido más allá del tema de un marco legal y jurídico, por lo que preguntó si el presupuesto de 
388 millones de pesos de ese Mecanismo es suficiente para ejecutar las tareas encomendadas. 

El diputado Pedro Sergio Peñaloza Pérez (Morena) apuntó que la defensa de los derechos humanos 
es un asunto que debe involucrar a las instituciones gubernamentales correspondientes y organismos 
internacionales. Además, preguntó al funcionario si existe una estrategia para salvaguardar la 
integridad de estas personas y cómo puede contribuir la Comisión en su difusión. 

Mediante la plataforma digital, la diputada de Morena, Julieta Andrea Ramírez Padilla, destacó que en 
la actualidad el Estado mexicano ha reconocido la crisis de derechos humanos. Pidió que se detallara 
la razón por la que en 2012 se optó por una ley federal y no una general.  

También a través de plataforma digital, la diputada Marisol García Segura (Morena) solicitó 
información respecto a las acciones que genera el Mecanismo para promover un enfoque de género 
e intercultural para asegurar el liderazgo de las defensoras en la toma de decisiones. También si se 
lleva un registro de agresiones contra las mismas que incluyan indicadores de violencia de género. 

De manera remota, la diputada del PRI, Norma Angélica Aceves García, estimó que el Mecanismo 
debe actuar con urgencia para salvaguardar y poner fuera de peligro a quienes lo requieren. No 
obstante, pidió que se explicara cómo se garantiza la integración social de las personas beneficiadas 
por este Mecanismo, qué denuncias se realizan para disuadir o sancionar a los posibles agresores y 
qué duración tiene el apoyo. 
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Respuestas 

Al dar respuesta, Enrique Irazoque Palazuelos comentó que quienes deben atender el tema en 
primer nivel son las autoridades ordinarias, las áreas de gobierno y seguridad de los municipios y 
estados, las fiscalías, tengan el apoyo del Mecanismo o no lo tengan.  

“Hay más asesinatos hacia personas defensoras de derechos humanos que hacia periodistas; los dos 
sectores tienen la misma problemática y su labor es igual de valiosa para la construcción de la 
democracia de este país, y por eso es importante seguir puntualizando una visión igualitaria al 
momento de atender la situación”, agregó  

Indicó que el Mecanismo brinda toda la atención y asistencia a las y los periodistas y personas 
defensoras de derechos humanos y orienta a las mismas y los acompaña para que interpongan la 
denuncia. Lo que hay que decir también es que hay gente que no quiere denunciar y es algo que 
nosotros respetamos. 

En la reunión también estuvieron Erick Martín Javier Salas, director general del Mecanismo de 
Protección para Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, y Fabiola Salazar 
Gutiérrez, coordinadora de oficina de la Unidad para la Defensa de los Derechos Humanos. 

 

--ooOoo-- 
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Instalan Grupo de Amistad México-Estado de 
Palestina 

 

La agenda de trabajo se enfocará en promover proyectos legislativos, agrícolas, 
culturales y de salud pública 

Boletín No.1250 

• La agenda de trabajo se enfocará en promover proyectos legislativos, agrícolas, culturales y de 
salud pública 

El presidente del Grupo de Amistad México-Estado de Palestina, diputado Mauricio Prieto Gómez 
(PRD), afirmó que la relación de ambas naciones tiene el propósito de continuar y promover 
proyectos de cooperación en los ámbitos legislativo, arquitectónico, agrícola, ganadero, cultural y de 
salud pública. 

 

Al instalar el Grupo de Amistad, el legislador informó que se busca generar una agenda de trabajo 
que impulse la realización de exposiciones, eventos artísticos, festivales culturales, gastronómicos, 
muestras de cine y presentación de libros. 
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Destacó que la amistad que une a México y al Estado de Palestina se formalizó diplomáticamente el 
5 de agosto de 1975, ocasión en que se acordó la apertura en nuestro país de una Oficina de 
Información de la Organización para la Liberación de Palestina, que se ha basado en la promoción 
económica, cultural, educativa y científica, en un marco respetuoso y afectuoso. 

La diputada de Morena, Alma Delia Navarrete Rivera, dijo que México es un país que promueve en 
sus relaciones internacionales el humanismo, la fraternidad y el respeto, por lo que hizo votos para 
que sean respetados los derechos humanos del pueblo Palestino, así como su existencia y 
reconocimiento como nación en todo el mundo. 

El diputado Juan Pablo Sánchez Rodríguez (Morena) celebró la instalación del Grupo de Amistad, 
porque representa la fraternidad entre ambas naciones y busca el intercambio cultural, educativo, de 
salud, entre otros. Comentó que México ha brindado apoyo alimentario y ha ayudado 
desinteresadamente al pueblo palestino. 

Por parte de la Secretaría de Relaciones Exteriores, el primer secretario de la Dirección General para 
África, Asia Central y Medio Oriente, Enrique Alfonso Gómez Montiel, dijo que la diplomacia 
parlamentaria ha recobrado mayor peso en la actual administración, que está fundada en la 
autodeterminación y respeto de los pueblos.  

Añadió que México ha aumentado sus contribuciones a través de la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU) para la atención de los refugiados palestinos que superan los seis millones; de ahí, la 
importancia de la instalación de este Grupo de Amistad. 

En su intervención, el embajador del Estado de Palestina, Mohamed Saadat, resaltó que la relación 
bilateral ha permitido la firma de cartas de intención e instrumentos de cooperación, siendo la más 
reciente el memorándum de entendimiento entre las Agencias Mexicana para la Cooperación 
Internacional para el Desarrollo, y Palestina de Cooperación Internacional del Estado Palestino, 
firmado hace unos días. 

Agregó que los lazos de amistad entre México y el Estado Palestino han contribuido a que entre las 
resoluciones de la ONU se reafirme el derecho inalienable de su pueblo y se garantice la 
continuación del apoyo humanitario. 

 

--ooOoo-- 
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Instalan Grupo de Amistad México-Estado de Palestina 
 

El presidente del Grupo de Amistad México-Estado de Palestina, diputado Mauricio Prieto Gómez 
(PRD), afirmó que la relación de ambas naciones tiene el propósito de continuar y promover proyectos 
de cooperación en los ámbitos legislativo, arquitectónico, agrícola, ganadero, cultural y de salud 
pública. 
Al instalar el Grupo de Amistad, el legislador informó que se busca generar una agenda de trabajo que 
impulse la realización de exposiciones, eventos artísticos, festivales culturales, gastronómicos, 
muestras de cine y presentación de libros. 
 
 
https://hojaderutadigital.mx/instalan-grupo-de-amistad-mexico-estado-de-palestina/ 
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Realizan foro sobre tecnologías para la gestión 
sostenible del agua en nuestro país 

 

Expertos advierten de contaminación de cuencas y el mal uso del líquido 

Boletín No.1251 

• Expertos advierten de contaminación de cuencas y el mal uso del líquido 

 • Presentaron medidas para dar solución a estos problemas 

 Con el objetivo de conocer la situación sobre el abasto y calidad del agua, distribución, tratamiento y 
aprovechamiento, así como propuestas para el mejoramiento del servicio y garantizar su acceso que 
es derecho de la ciudadanía, se realizó el foro “Tecnologías para la Gestión Sostenible del Agua en 
México, Experiencias y Oportunidades”.  

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 08/03/2022 LEGISLATIVO 

La secretaria de la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, diputada María Eugenia 
Hernández Pérez (Morena), señaló que son muchos y diversos los problemas relacionados a la 
gestión y calidad del agua, además de que hay una distribución desigual y nula vigilancia en las 
descargas e inoperancia de las plantas de tratamiento. 

Ello, dijo, demanda soluciones específicas y acordes a la realidad, para lo que se requiere de la 
participación de instituciones académicas y centros de investigación.  

Al inaugurar el foro, realizado a través de plataforma digital, la diputada Hernández Pérez, 
organizadora del evento, indicó que a dichos problemas se suman los efectos causados por el 
cambio climático, el estrés hídrico por el crecimiento de las urbes, contaminación de afluentes, 
sobreexplotación, así como el mal estado de tuberías, poca cultura de un uso responsable, mal 
manejo de aguas residuales y uso para actividades agrícolas, entre otros.  

El presidente de la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento, diputado Rubén 
Gregorio Muñoz Álvarez (Morena), destacó que las propuestas vertidas en el foro permitirán elaborar 
el diagnóstico integral homologado del problema agua, saneamiento y estatus de los recursos 
hidráulicos en el país, para identificar “el tamaño, las causas y las áreas de oportunidad”.  

Posteriormente, dijo, se trabajará en la configuración de una nueva política del agua en México, a fin 
de que en la Agenda 2030 se proponga una política de largo plazo y alcance en materia del 
tratamiento que se debe dar al agua y su saneamiento. 

Con estos instrumentos, continuó, se revisará la actualización del marco jurídico, la reglamentación 
del artículo 4° constitucional y lo que sí ha funcionado y lo que no de la Ley de Aguas Nacionales. “Es 
tarea de todos trabajar por este tema, que es el más importante por incorporar en la agenda pública 
nacional”.  

La secretaria de la Comisión de Cambio Climático, Adriana Bustamante Castellanos (Morena), indicó 
que el derecho humano al agua, que está consagrado en la Constitución, no se ha garantizado en la 
vida diaria, ya que una parte de la población no ha logrado acceder a este recurso, especialmente 
quienes forman parte de grupos vulnerables, especialmente mujeres rurales. 

El diputado Mauricio Cantú González (Morena) dijo que se requiere llegar a soluciones técnicas para 
garantizar el derecho humano al agua, ya que sabemos que los acuíferos son limitados y se están 
acabando, por lo cual es necesario recuperar los procesos que vayan en armonía con la naturaleza, 
comenzando por no secar los ríos y canales, contar con sistemas de captación de lluvia y plantas 
potabilizadoras. 
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 La secretaria de la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia 
Alimentaria, Cecilia Márquez Alkadef Cortés (Morena), advirtió que hay una contaminación constante 
de varios afluentes, como en el caso del Lerma-Chapala, donde se ha confirmado que existen 8 mil 
800 personas con problemas renales, así como recomendaciones de derechos humanos y normas 
incumplidas por parte de autoridades y municipios.  

El diputado Enrique Godínez del Río (PAN) afirmó que es necesario enfrentar los retos a través de la 
planeación y el diseño de las leyes. Agregó que el agua debe ser para todos y para todos los usos, 
de ahí la importancia de conocer experiencias y oportunidades sobre la tecnología de su gestión 
sostenible, que aporten información a los legisladores.  

La diputada Judith Celina Tánori Córdova (Morena) resaltó la importancia del foro, porque “México 
está tapizado de problemas críticos de contaminación en todos sentidos. Nos abocamos ahorita al 
agua porque es necesario dar solución a esta problemática desde todos los puntos de vista, desde la 
regulación y el aspecto tecnológico”. Subrayó que se deben prevenir enfermedades, como el cáncer, 
que causan la contaminación del agua por las industrias minera y química.  

Del Sistema Nacional de Investigadores del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt), 
Raúl Delgado Macuil, señaló que Gobierno, academia, industria y sociedad deben influir en el medio 
ambiente, a través de la apropiación social de la ciencia, la tecnología y la innovación.  

Margarito Barbosa Carrasco, rector de la Universidad Tecnológica de Izúcar de Matamoros, propuso 
que desde las instituciones educativas se promueva el uso racional del líquido, con campañas de 
concientización, así como la recolección de agua de lluvia en azoteas y otras técnicas.  

De la Universidad Autónoma Metropolitana, Fabiola Sosa Rodríguez urgió a desarrollar medidas de 
adaptación y mitigación para hacer frente a la problemática hídrica. Explicó que en México el 73 por 
ciento del agua está contaminada; además, aumentó la demanda en más de 50 por ciento por la 
crisis de la pandemia por Covid-19.  

María Evelinda Santiago Jiménez, profesora-investigadora del Instituto Tecnológico de Oaxaca, 
destacó el caso de la cuenca del Alto Atoyac, donde hay hasta dos millones de personas expuestas a 
altos niveles de contaminación como plomo, cadmio y níquel, ya sea por contacto directo, consumo 
de alimentos y agua contaminados, así como el respirar partículas tóxicas. 

Al participar, Nahum Andrés Medellín Castillo, de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, se 
refirió a problemas de contaminación del agua por arsénico y flúor, que afectan la salud de la 
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población y provocan cáncer, daños renales, dentales, neurológicos, ante lo cual se desarrollan 
materiales absorbentes en sistemas de purificación de agua. 

 

--ooOoo-- 
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Realizan foro sobre tecnologías para la gestión sostenible 

del agua en nuestro país 

Con el objetivo de conocer la situación sobre el abasto y calidad del agua, distribución, tratamiento y 
aprovechamiento, así como propuestas para el mejoramiento del servicio y garantizar su acceso que es 
derecho de la ciudadanía, se realizó el foro “Tecnologías para la Gestión Sostenible del Agua en 
México, Experiencias y Oportunidades”. La secretaria de la Comisión de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, diputada María Eugenia Hernández Pérez (Morena), señaló que son muchos y diversos los 
problemas relacionados a la gestión y calidad del agua, además de que hay una distribución desigual y 
nula vigilancia en las descargas e inoperancia de las plantas de tratamiento. 
 

https://hojaderutadigital.mx/realizan-foro-sobre-tecnologias-para-la-gestion-sostenible-del-agua-en-nuestro-pais/ 
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ENTREVISTA / JOANNA FELIPE TORRES (DIPUTADA – PAN) 
 

“Nosotros traemos una agenda para las mujeres que es muy clara. Estamos conscientes a partir, no 

solamente del 8 de marzo, sino desde mucho antes, de todas las brechas que todavía existan de 

desigualad entre hombres y mujeres. Desde el PAN se está realizando una agenda para tutelar los 

derechos de las mujeres. Vamos próximamente a presentar una iniciativa en materia de derechos 

laborales para tutelar laboralmente a las mujeres que han sido víctima de la violencia”. 

 

Felipe8MHeraldoRadio.mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1O7stGdPC9klYlhWeUtXjdDyAkLWjTc-N/view
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Los feminicidios y las agresiones en los 
hogares están al alza, afirma el PAN 

En el marco del Día Internacional de la Mujer, el Grupo Parlamentario del PAN condenó el actuar del 
Gobierno, ya que en lo que va de este sexenio han intentado opacar la lucha de las mujeres; los 
feminicidios y las agresiones en los hogares, están al alza y mientras esto pasa, el titular del Ejecutivo 
prefiere ignorar los problemas y no hablar de ellos. 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/los-feminicidios-y-las-agresiones-en-los-hogares-
estan-al-alza-afirma-el-pan/ 
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Diputado del PAN pide renuncia de Gertz Manero por 
"contubernios con el Poder Judicial" 

 El vicecoordinador de los diputados federales del Par3do Acción Nacional (PAN), Jorge Triana Tena, 
exigió la renuncia inmediata del fiscal General de la República (FGR), Alejandro Gertz Manero, a quien 
denominó “un delincuente confeso”. 

Tras el escándalo por los audios de una conversación del 3tular de la FGR con Juan Ramos, fiscal 
especializado de Control Competencial, sobre el caso de su excuñada Laura Morán y su hija Alejandra 
Cuevas, presa desde hace más de 500 días, Triana Tena afirmó que dichas grabaciones exhiben 

contubernios y corruptelas entre la FGR y el Poder 
Judicial para fines personales. 

“Tiene que dejar el cargo de manera inmediata, no 
sólo por un tema de é3ca, sino que se 3ene que hacer 
una inves3gación, ya que está denunciado una serie de 
delitos que son muy graves, de contubernios con el 
Poder Judicial y también tendría que haber una 
inves3gación en éste porque él está hablando de 
acuerdos en los oscurito que 3ene con ministros y 
magistrados, y eso es gravísimo”, puntualizó. 

El legislador panista adelantó que esta misma semana interpondrá un exhorto ante el pleno de la 
Cámara de Diputados para que se integre la Subcomisión de Examen previo y la Sección Instructora, y 
se inicie el proceso de juicio polí3co que fue solicitado desde hace tres meses por los hijos de Alejandra 
Cuevas, ante los atropellos judiciales que ha come3do Gertz Manero. 

“Los audios vienen a darnos la razón a los que sostenemos desde hace más de un año que tenemos a 
un fiscal que abusa del poder y de la inves3dura que 3ene, que u3liza el cargo para venganzas 
personales, que 3ene componendas y corruptelas con el Poder Judicial y que además es ignorante en 
los temas de su encargo”, añadió. 

hYps://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputado-del-pan-pide-renuncia-de-gertz-manero-por-
contubernios-con-el-poder-judicial

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputado-del-pan-pide-renuncia-de-gertz-manero-por-contubernios-con-el-poder-judicial
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputado-del-pan-pide-renuncia-de-gertz-manero-por-contubernios-con-el-poder-judicial
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Necesario establecer en la constitución que la 
explotación del litio sea facultad exclusiva del 

estado: PT 

La diputada Araceli Celestino Rosas (PT) afirmó que es necesario establecer en la Constitución que la 
explotación de litio sea facultad exclusiva del Estado, toda vez que se trata de un insumo estratégico 
para el desarrollo nacional. 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/necesario-establecer-en-la-constitucion-que-la-
explotacion-del-litio-sea-facultad-exclusiva-del-estado-pt/ 
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ENTREVISTA / MIRZA FLORES GÓMEZ (DIPUTADA – MC) 
 

“De enero a diciembre de cada año, no hay una política pública efectiva de educación, información y 

atención a la salud; al contrario, más bien la sociedad civil organizada es quien terminan haciendo 

grupos de autoayuda y centros de rehabilitación para poder ayudar a los propios y a los ajenos, porque 

el Estado no ha sido capaz ni de regular, ni de informar, mucho menos de detenerlo. El problema de las 

adicciones es un tema que no solo es de salud; es de seguridad pública y no lo hemos atendido como 

se debe y eso lo vimos el sábado”. 

 

EstadioFloresHeraldoRadio.mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1o00yA5HFqPxk5pyKXZuDpEZZh3VR1Ikf/view
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Impulsan iniciativa para que prisión 
preventiva de personas gestantes sea en su 

domicilio 

La diputada Julieta Mejía Ibáñez (MC) presentó reformas al artículo 166 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, para estipular que cuando se trate de personas gestantes, en periodo de 
lactancia o personas cuidadoras primarias de infancias menores de 3 años, el Órgano Jurisdiccional 
deberá en todos los casos ordenar que la prisión preventiva se ejecute en el domicilio de la persona 
imputada. 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/impulsan-iniciativa-para-que-prision-preventiva-de-
personas-gestantes-sea-en-su-domicilio/ 
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COMENTARIO / SALOMÓN CHERTORIVSKI (DIPUTADO – 

MOVIMIENTO CIUDADANO) 
 

“Quiero hablar de Ucrania, conversar de Ucrania; quiero tocar cuatro puntos y hacer un anuncio”. 

“El primer punto es, bajo toda óptica, es claro que hay un invasor y un invadido; que hay un 

violentador y un violentado; que hay un pueblo que está siendo agredido y hay un agresor. Yo creo que 

no hay parámetro en el derecho internacional que logre justificar que Rusia haya invadido Ucrania. Me 

parece que ese punto de partida es fundamental para la discusión que tengamos en el orbe, pero 

también para la discusión que tengamos en lo nacional”. 

 

 

 

T F - Comentario Salomón Chertorivski - 7 MAR 2022 (online-video-cutter.com).mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/16-dP-kOwQ-Vy3FzhhNbtoMJ1HEvVeppU/view
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ENTREVISTA / GABRIELA SODI MIRANDA (DIPUTADA – 

PRD) 
 

“En la situación que a mí me toca presidir en la Cámara de Diputados, la Comisión de Atención a 

Grupos Vulnerables, tenemos a las mujeres en reclusión que nos preocupan muchísimo porque son las 

primeras abandonadas y sustituidas, y no conocemos ningún programa que el Gobierno haya 

contemplado para ellas. Son las únicas que cumplen la sentencia completa mientras los varones salen 

en otras instancias y como estas muchas que vivimos las mujeres”. 

 

Sodi8MarzoHeraldoRadio.mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1xc7_iGZQmrr6vKgPlx3vnF0xJ8nJgIRH/view
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